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M [T ALCALDIA
Municipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOOl24O

DECRETO N" 5314
Chillán Viejo,

0I sEP 2021

vtsTos:

CONSIDERANDO:

lnstrucción General N' '10, punto 7 del Conselo para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las solicitudes de información deben ser suscritas por la respect¡va autoridad del serv¡c¡o;
lnstrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como minimo la
¡nformac¡ón especifica que se solicitó y a la que se está dando acceso, lnstrucción General N' '10, punto 3. 1 , que
establece como buena práctica publicar en el sit¡o de Transparencia Activa el acto admin¡strativo por el cual se
accede a la información.

Sol¡c¡tud de ¡nformación MU043T0001240, formulada por José lgnacio Liberona
Marambio, donde Solicita: llustre Munic¡pal¡dad, A través de este canal me gustaría solicitar la siguiente
¡nformac¡ón: Los registros de Permisos de Circulación pagados a la Municipal¡dad, desde el 0110112000 a la
fecha. Los datos solic¡tados para cada Permisos de Circulación serÍan: - Fecha de pago (ej: 01/0'l/2001)- Placa
patente (ej. LKSZ35-3) - Tipo de pago (ej. Completo o parcial (cuota)) - Año de permiso de c¡rculac¡ón pagado (ej.
2012) - Monto Pagado (ej. 42.385) - Cod¡go del Sii (e.1. A6622005) (en caso de ser posible). Se solicita en formato
Excel.

1.- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T0001240 en
Excel, además, de enviar ¡nfomac¡ón por v¡a correo electrón¡co.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respues n sitio de Transparenc¡a Act¡va
de la Municipalidad de Chillán VieJo, en u¡uv.c[illalvieio.cl
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Ley N'20.285 sobre acceso a la ¡nformación pública, Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipal¡dades,
y Decreto Alcald¡c¡o N' 2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Administrador Municipal o quien
lo subrogue de responder las solicitudes de ¡nformación por Transparencia Pas¡va de la Ley N" 20.285.

DECRETO:


